
   

 

 

Madrid, 22 de noviembre de 2018 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), habilitación 
profesional  y de adscripción de medios , y de la obligación de aportar la garantía definitiva y los 
seguros correspondientes a la la licitación, por procedimiento abierto simplificado, de un 
suministro de material para climatización (Licitación 6011800145) 
 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador TECNIPLAN, S.A., ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

 
Aportar debidamente cumplimentada 
la garantía definitiva conforme al 
anexo II “MODELO DE GARANTIA 
DEFINITIVA” del Pliego de Condiciones 
Particulares. 
 

 
La información relativa al NIF de su empresa, que se 
recoge en el anexo II “MODELO DE GARANTIA 
DEFINITIVA” que presentan, difiere del NIF que aportan 
en el resto de documentación solicitada. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación deberán aportar la 
garantía definitiva debidamente cumplimentada 
conforme al anexo II “MODELO DE GARANTIA 
DEFINITIVA” del Pliego de Condiciones Particulares. 
 

 
El apartado “9.4.6. Seguros” del Pliego 
de Condiciones Particulares, cita 
textualmente:  
 
         “El adjudicatario estará obligado 
a suscribir antes de la adjudicación del 
contrato, y a mantenerla durante toda 
su vigencia, una póliza de seguro de 
responsabilidad civil general que 
garantice las reclamaciones de las que 
el contratista pudiera resultar 
civilmente responsable por los daños 
materiales o personales así como los 
perjuicios consecuenciales que el 
contratista pueda ocasionar a terceros 
como consecuencia de la ejecución del 
contrato, así como durante el periodo 
de pruebas y ensayos, y durante el 
periodo de garantía, si los hubiere (…). 
El límite de suma asegurada por esta 

 
La póliza de seguro aportada no cumple con el 
apartado “9.4.6. Seguros” del Pliego de Condiciones 
Particulares.  
 
A efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación deberán aportar el 
certificado que incluya la cobertura del seguro, así 
como la póliza de seguros cuya “suma asegurada (…) no 
será inferior al precio final del contrato, y, en ningún 
caso, será inferior a 300.000 euros por siniestro” 



   

 

 

póliza no será inferior al precio final 
del contrato, y, en ningún caso, será 
inferior a 300.000 euros por siniestro." 
 

 
El apartado “24. Adscripción de 
medios personales y materiales” del 
cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares, cita 
textualmente:  
 
       “Al licitador que haya presentado 
la mejor oferta, (…) se le requerirá la 
aportación de los documentos 
siguientes: 
Documentación acreditativa de la 
disponibilidad de los medios 
materiales:  
 

- Justificación Furgoneta/s: 
Contrato de Renting, o bien, 
documento que acredita la 
titularidad del vehículo 
(permiso de circulación). 
 

- Justificación Almacén: 
Contrato alquiler, o bien, 
Escritura (si el almacén es en 
propiedad). 

 

 
No aportan ninguna documentación acreditativa de la 
disponibilidad de los medios materiales. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación deberán aportar la 
documentación acreditativa de la disponibilidad de los 
medios materiales según el apartado “24. Adscripción 
de medios personales y materiales” del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares.  
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